
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de julio de 2022  

 

A despacho de la Señora Juez el presente proceso ejecutivo con garantía real, promovido por 

BANCOLOMBIA – CESIONARIO JHON JAIRO GARCIA GOMEZ, en contra de ALCAVAL SAS - 

ALEJANDRO TABARES SALAMANCA y GLAFIRA TABARES RAMIREZ, informándose que la 

liquidación de costas efectuada el 09 de julio de 2021 se realizó de manera errada, debido a que quedaron 

partes que no corresponden al proceso y el valor de la liquidación según lo ordenado en la audiencia de 

veintiuno (21) de mayo de 202, tampoco corresponde. 

 

Por lo anterior se procede a efectuar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 

COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho  $ 14.600.000.00 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS    $    14.600.000.00 

               

     

Sírvase proveer, 

 

 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

Ref. Ejecutivo con garantía real 

Rad. No. 17380 31 12 001 2017 00408 00 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede procederá el despacho a dejar sin efectos el 

auto de fecha 09 de julio de 2021, toda vez que no corresponde a lo ordenado mediante sentencia de fecha 

21 de mayo de 2021, de conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código General Del Proceso, 

que faculta al funcionario judicial para adoptar las medidas necesarias a fin de corregir irregularidades 

procesales, lo anterior, aunado a que, hay lugar a aplicar el aforismo que “los autos ilegales no atan al 

juez”, bajo el entendido que, en el proveído anterior, no se atendieron las directrices judiciales en otrora 

emitidas.  
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En ese orden y, como quiera que, en el presente asunto se condenó en costas a la parte demandada, se 

procederá a aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría, lo anterior en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el auto de fecha 09 de julio de 2021 mediante el cual se aprobó la 

liquidación de costas en el presente proceso,  por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas de acuerdo con la revisión realizada a la fecha por la 

Secretaría del despacho como lo dispone el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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